
Viernes 15 junio 1990

limos. Sres. Subsecretario y Direc\()r 6..... n.~f<-l1 de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 24 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, llBoletin Oficial del Est~ldn" de 30 de mayo de 19H7),
el Subsecretario, Juan Ignacio M,lltó García.

BOE núm. 143

ORDEN de 24 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
3/7.244 promm'ido por don Juan Afanuel Collado Alamar
y otros,

ORDEN de 24 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general L"Onocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo COfltencioso+Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número
317.207 promovido por doña Josefa Jldrquez Barcefó.

IImos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
I de febrero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 317.207, en e! que son partes, de una, como demandante doña Jo
sefa Márquez Barceló, y de otra, como demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de diciembre de 1987,
estimatoria del recurso de alzada promovido por doña Francisca Se
gura Lozano, contra la Resolución de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local, por la que le fue denegada la
pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Josefa Márquez Bar
celó contra la resolución dd Ministerio para las Administraciones Pú
blicas de :n de diciembre de 1987, por la que se concedió a doña
Francisca Segura Lozano pensión de viudedad como causahabiente
de don Antonio Becerra Ruano; sin imposición de costas.»
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limos. Sres, Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

Urnas, Sres,: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
t8 de enero de 1990, en cl recurso contencioso-administrativo número
317.244, en el que son partes, de una, como demandante don Juan
Manuel Collado Alamar y otros, y de otra, como demandada la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Letrado dcl Es
tado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de enero de 1988, que
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 5 de no~

viembre de 1987, denegatoria de la prctensión de que se les reconocie~

se el indice de proporcionalidad 8 y el coeficiente 3,6, como funciona
rios de la Escala de Monitores de Extensión Agraria,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 24 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, llBoletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de ServicIOS de la Administración Pública.

En su v!rtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonmdad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu~
ción, 17-2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y clemas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso+Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constítu~

ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción

.Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicaG:ión de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 24 de abril de 1990.-P. D, (Orden Ministerial 25 de mayo

de 1987, «Boletin Oficial del Estado» 30 de mayo de 1987), el Subse~

crctario, Juan Ignacio Moltó Garda.
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ORDEN de 24 de ah,-¡¡ de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dietada por la Sección Ocra~·a de
la Sala de lo C01lleflcioso-AdministratilJO del Tribunal Su
perior de Justicia de Aladrid, en el recurso contencioso
administrativo númeTO 1792'1986 promovido por don lñigo
Javier de Aranzadi y Cuervas-,\1ons.
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13718 ORDEN de 24 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de /0 Conlen~

civsu-Administratiro del Tribuna! Superior de Justicia de
Asturias, en el recurso contencioso-administrativo número
585/ /989 promm'ido por don Carlos CarTa/ero Lápez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de AsturiaS ha dictado sentencia. con fecha 8
de enero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
585/1989, en el que son partes, de una, como demandante don Carlos
Carralero López, y de otra, como demandada la Administración PÚ·
blica. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta
del recur50 de reposición deducido contra la Resolución de la Direc
ción Provincial del INSALUD de 11 de mayo de 1988, sobre denega
ción de compatibilidad de dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada scnh:ncia contiene el siguienle
pronunciamiento:

«f;;¡llamos: En atención a lo expuesto esta Sala ha decidido: De
sestimar e! recur50 contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador don Angel García-Cosío Alvarez, en nombre y representa
ción de don Carlos Carralero López contra la desestimación presunta,
por silencio administrativo, del recurso de reposición formulado con
tra acuerdo de la Dirección Provincial de! Instituto Nacional de la
Salud de Oviendo de fecha 11 de mayo de 1988, representado por la
Procuradora doña María Vil:wria Argüclles Landeta Fermindez,
acuerdos que se confirman por ser ajustados a Derecho, sin hacer una
cxpresa condena en costas procesales.»

limos. Sres.: La Sección Octava de la Sala de lo Contencioso+Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia. con fecha 22 de noviembre de 1989, en e! recurso conten
cioso-administrativo número 1792/1986, lrarnilado de acuerdo con el
procedimiento especial establecido en la Ley 62/1978, de 26 de di
ciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales
de la Persona, yen el que son partes, de una, como demandante don
lñigo Javier de Aranzadi y Cuervas-Mons, y de otra, como demanda
da la Administración Pública, representada y defendida por el Letra
do del Estado,

El citado recurso se promovió COntra la Resolución de la Inspec+
ción General de Servicios de la Administración Pública de fecha 14 de
julio de 1986, sobre denegación de 4utorización para compatibilizar
dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(lFallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
número 1792/1986, interpuesto por don Vicente Navarro Ricote, Le
trado en nombre y representación de don Iiiigo Javier de Aranzadi y
Cu.::rvas-Mons, contra Resolución de la Inspección General de Servi
CIOS de la Administración Pública de 14 de julio de 1986, que dedara
en situación de excedencia voluntaria la actividad pública secundaria
desempeñada por el recurrente, con fundamento en la disposición
transItoria primera A de la Ley 53/1984, artículos 19 y 20 del Real
Decreto 598/1985 y articulo 29.3.a) de la Ley 30/1984 de 2 de agosto,
declarando como declara la Sección que la referida resolución impug
nada no vulnera el contenido constitucional de los artículos 14 y 23.2,
CItados por la parte actora como infringidos, y por aplicación del ar
ticulo 10+3 de la Ley 62/1978, procede hacer expresa imposición de
costas a la parte actora.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
Je conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu+
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder JudiciaL
y demás preceptos concordantes de la vig.:ntc Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en d «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos d" 13 mencionada sentencia.
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